
EMISIÓN DE BONOS  
DE DEUDA PÚBLICA

La emisión de Bonos de Deuda Pública es un ingreso financiero del Estado, exactamente en 

la misma medida en que los emprés>tos lo son: todo depende de su produc>vidad. En 

efecto, el simple hecho de la colocación de los Dtulos respec>vos entre el público 

inversionista equivale a la recepción de un préstamo, que en este caso reviste la forma de 

una especie de an>cipo a cuenta de futuras explotaciones de bienes o recursos altamente 

co>zados. De tal manera que el ingreso financiero lo encontrará el Estado no en el an>cipo 

en sí, sino en el uso adecuado que haga del mismo en renglones produc>vos, que generen 

tanto las can>dades necesarias para cumplir con los compromisos contraídos al efectuar la 

emisión, como un margen razonable de u>lidad.
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